
Términos y condiciones de la orden de compra (tc 9998) 
 
1.    Al recibir de la presente orden de compra junto con lostérminos y condiciones adjuntos a la misma, el proveedor se obliga a enviar a bombardier un acuse de recibo, por escrito, de la presente 
orden de compra, que servirá como aceptación por parte del proveedor de la  presente orden de compra y de todos sus términos y condiciones.  Este acuse de recibo deberá ser firmado por un 
representante legal autorizado por el proveedor, ya sea en el formulario de acuse de recibo adjunto a la orden de compra o en un acuse de recibo escrito por separado, el cual deberá hacer 
referencia expresa a la orden de compra. El proveedor enviará el acuse de recibo a bombardier en un formulario por escrito.  Esta orden de compra limita expresamente la aceptación de los 
términos y condiciones incluidos en esta orden de compra exclusivamente.  Toda  modificación a la misma se tendrá por rechazada por bombardier, salvo que exista una aceptación formal por 
escrito por parte de bombardier.  Si bombardier no recibe un acuse de recibo por escrito del proveedor, la entrega, tan siquiera parcial de la mercadería, incluso la entrega de una sola pieza, será 
considerada como la aceptación de la orden de compra por parte del proveedor, incluyendo todos sus términos y condiciones.  Además, bombardier se reserva el derecho de retener el pago hasta 
tanto reciba el acuse de recibo del proveedor. 
2.    A menos que se especifique otra cosa en esta orden de compra, la garantía para la mercadería entregada bajo esta orden de compra deberá ser de dos (2) años a partir de la fecha de puesta 
en servicio (si la mercadería es instalada en vehículos/trenes) o de tres (3) años a partir de la entrega de la mercadería a bombardier, según el período que termine primero. 
 3.    El proveedor reconoce expresamente que tiene perfecto conocimiento del uso que se le va a dar a la mercadería, material, equipo y piezas (de ahora en adelante llamadas “la mercadería”) a 
ser entregada de conformidad con esta orden de compra.   El proveedor garantiza que la mercadería se sujetará a toda muestra, especificaciones, dibjujos u otra descripción suministrada por 
bombardier o a la que se haga referencia en la presente.  Se entiende que tal requisito no le impide al proveedor entregar mercadería que sea adecuada para su uso específico.  El proveedor 
garantiza que la mercadería estará libre de defectos, será entregada de acuerdo con las fechas de entrega especificadas y garantiza que respetará todos los términos y condiciones de esta orden 
de compra.  De lo contrario, bombardier puede cancelar esta orden de compra sin costo alguno y obtener la mercadería de cualquier otra fuente. En caso de que dicha cancelación ocurra, y si así lo 
solicita bombardier, el proveedor deberá entregar a bombardier dentro del plazo especificado por ésta, sin ningún costo adicional, cualquier mercadería que haya sido sometida a revisión general 
(como se encuentra definido en la cláusula 20 de esta orden de compra) que aún no haya sido entregada (terminada o sin terminar). Si el proveedor incumple en la entrega de la mercadería 
rehabilitada dentro del plazo pactado, bombardier estará facultado para recuperar la mercadería rehabilitada de las instalaciones del proveedor. Adicionalmente,  en este caso, todo gasto extra 
incurrido por bombardier como resultado de lo anterior, será responsabilidad del proveedor y pagadero por el proveedor dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud o dicha suma podrá 
ser deducida de deudas presentes o futuras pagaderas al proveedor por bombardier.  Si durante el período de garantía, se encuentra que  la mercadería o parte de la misma es defectuosa o no 
cumple con los requisitos de esta orden de compra, el proveedor deberá asumir los gastos de remplazar, en el punto de entrega, dicha mercadería o parte de la misma.  Bombardier puede optar por 
reparar o remplazar la mercadería o parte de la misma que esté  defectuosa y cobrar dicho costo al proveedor en la manera que bombardier considere conveniente..  Cualquier garantía 
expresamente incluida en esta orden de compra o en otro documento específico adjunto a la misma, no limitará la aplicación de las garantías, condiciones o garantías legales implícitas que existan 
a favor de bombardier. 
 4.    El proveedor será el único responsable por y además defenderá e indemnizará a bombardier, bajo solicitud expresa,de bombardier,  de y contra todos los reclamos, procesos, 
responsabilidades, pérdidas y gastos (incluyendo los gastos de investigación y honorarios de abogados incurridos durante el litigio o debido a la amenaza de litigio), que surjan o que se alegue que 
surjen debido a acciones u omisiones por parte del proveedor o por defectos o alegación de defectos, ya sea evidentes u ocultos, en la mercadería o fabricación de la mercadería o diseño 
defectuoso de la mercadería comprada por bombardier al proveedor. 
 5.    Toda la mercadería provista bajo esta orden de compra está sujeta a la inspección y aceptación por parte de bombardier, sus representantes o clientes en el punto de origen y destino.   La 
inspección y/o aceptación por parte de bombardier, sus representantes o sus clientes no deberá liberar al proveedor de sus obligaciones, según lo dispuesto en el párrafo 3 de estos términos y 
condiciones.  Si bombardier considera que la mercadería o parte de la misma es defectuosa, el proveedor deberá asumir el costo de la inspección y transporte de dicha mercadería a sus 
instalaciones, si así lo solicita bombardier.  Bombardier se reserva el derecho de hacer reparaciones al material defectuoso y a cobrarle al proveedor por el trabajo efectuado, basado en la tasa de 
retrofacturación anual de bombardier aplicable en el momento de las reparaciones; dicha suma será exigible y pagadera por el proveedor dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación 
por parte de bombardier al proveedor, o podrá ser deducida de cantidades debidas  al proveedor, sea que éstas se encuentren vencidas o no..  Bombardier, sus representantes, sus clientes y/o sus 
consultores tendrán acceso a la fábrica e instalaciones del proveedor, en todo momento que sea razonable.  La mercadería sólo podrá ser entregada una vez recibida la autorización de bombardier.  
Se entiende que el pago no constituye una aceptación en cuanto a la calidad o cantidad de la mercadería respectiva y no liberará al proveedor de todas sus obligaciones contenidas en esta orden 
de compra y/o provistas por la ley.  Bombardier será el último juez de la calidad y cantidad de la mercadería. rechazada después de ser inspeccionada. 
 6.    Si esta orden de compra requiere una muestra, el proveedor no deberá proceder a la fabricación o suministro del remanente de la mercadería estipulada en esta orden de compra, hasta que 
bombardier haya autorizado expresamente dicha fabricación o suministro. 
 7.    Bombardier se reserva el derecho de hacer cambios, en todo momento, a las especificaciones, dibujos y/o cantidad en cuanto a la mercadería y/o trabajo relacionado con esta orden de 
compra.  Todo cambio solicitado por bombardier será considerado aceptado por el proveedor, a menos que dentro de los diez (10) días subsiguientes a la solicitud de cambio  por bombadier, el 
proveedor notifique, por escrito, a bombardier la imposibilidad de proceder a dicha solicitud de cambio.  En caso de que la notificación anterior no sea recibida, el proveedor renuncia expresamente a 
reclamar de bombardier un aumento del precio o demora que resulte directa o indirectamente de la solicitud de cambio. 
 8.    Todo cambio del precio o de la fecha de entrega, solicitada por el proveedor, deberá ser negociada con el departamento de compras de bombardier.  Sólo una aprobación escrita de bombardier 
autorizará cambios en el precio y las fechas de entrega. 
 9.    Todas las matrices, plantillas, herramientas, patrones, calibradores u otros equipos pagados por bombardier, según esta orden de compra, o suministrados por bombardier al proveedor, son de 
propiedad de bombardier y deberán ser entregados a bombardier cuando ésta lo solicite.  Todos los dibujos, especificaciones, patrones, muestras o artículos similares provistos por bombardier al 
proveedor, con el sólo propósito de esta orden de compra, deberán ser devueltos a bombardier una vez completada o terminada la orden de compra.  Esta orden de compra y todos los dibujos, 
especificaciones e información dada, son de la propiedad confidencial de bombardier, durante y después de terminada esta orden de compra.  El proveedor mantendrá secreta dicha  información, 
dibujos y especificaciones asi como todas las matrices, plantillas, herramientas, patrones, calibradores u otros equipos pagados por bombardier y no los transmitirá a un tercero sin la aprobación 
previa de bombardier.  El proveedor no usará los dibujos, especificaciones, información y ninguna de las matrices, plantillas, herramientas, patrones, calibradores u otros equipos pagados por 
bombardier para ningún otro propósito que no sea el cumplimiento de esta orden de compra, sin la aprobación previa por escrito de bombardier.  El proveedor conservará toda esta información 
técnica en buenas condiciones y las devolverá prontamente a bombardier cuando se lo solicite, y, en todo caso, cuando se complete o termine esta orden de compra. 
 10.    El proveedor deberá contratar, bajo su propio costo,,  un seguro general de responsabilidad civil completo, que incluya responsabilidad contractual y de producción, que cubra las instalaciones 
y operaciones. Del proveedor.  Estas pólizas de responsabilidad contractual y de producción deberán ser emitidas en los montos de usd$5.000.000 (cinco millones de dólares de los estados unidos 
de américa 00/100) por concepto de lesión corporal y usd$5.000.000 (cinco millones de dólares de los estados unidos de américa 00/100) porconcepto de daño material respectivamente.  Dichas 
pólizas deberán estar emitidas por una compañía o compañías aprobadas por bombardier y autorizadas legalmente para actuar como tales.  El proveedor le suministrará a bombardier un certificado 
de seguro mediante el cual se compruebe la legal existencia y vigencia de dicho seguro.  Todas estas pólizas y el certificado de seguro deberán garantizar que la cobertura bajo estos seguros no 
será terminada o cambiada sin por lo menos una notificación previa, por escrito, a bombardier enviada con treinta (30) días de anticipación.  Además, el proveedor declara y garantiza, por medio de 
este contrato, que todas las cuotas o primas por daños y perjuicios o compensaciones pagaderas al workers’ compensation board,  a la commission de la sante et de la securite du travail (csst- para 
la provincia  de quebec) o al instituto mexicano del seguro social (imss- para la república mexicana) han sido pagadas y el proveedor pagará en todo momento o hará pagar toda cuota o prima por 
daños y perjuicios o compensación que se deba pagar conforme a la ley de accidentes de trabajo aplicable (la ley que respeta la salud y seguridad ocupacional para la provincia de quebec o la ley 
federal del trabajo y cualquier otra legislación vigente aplicable en el territorio de la república mexicana).  Antes de efectuar cualquier trabajo, el proveedor deberá proveer a bombardier, en una 
forma aceptable a bombardier (por ejemplo, certificados de seguro y/o cartas de buena reputación y/o otros documentos), prueba suficiente de que cumple con los requisitos descritos anteriormente. 
 11.    El proveedor se compromete a que en todo momento la mercadería objeto de esta orden de compra estará marcada de tal manera que será fácil identificarla como producto del proveedor y/o 
producto de bombardier. 
 12.    El proveedor deberá, a solicitud escrita de bombardier, suspender el envío y entrega de la mercadería y todo trabajo y operaciones relacionadas con la misma, por el período solicitado por 
bombardier, y sin costo adicional para bombadier. 
 13.    El proveedor se compromete a notificar a bombardier, por escrito, tan pronto como se sepa y, de ser posible, antes del comienzo de la demora, de toda circunstancia o hechos de la naturaleza 
de fuerza mayor, o cualquier causa razonable fuera del control del proveedor, que pueda demorar las entregas según lo especificado.  Si la naturaleza de la fuerza mayor demorara la entrega de la 
mercadería, bombardier podrá extender el período de entrega de la mercadería demorada por un período de tiempo igual a la demora así causada (según lo evalúe bombardier), siempre que el 
proveedor haya dado el aviso antes mencionado a bombardier. 
 14.    Donde bombardier haya suministrado patrones u otro equipo para ser usado en la ejecución de las órdenes de compra de bombardier, el proveedor se compromete a examinar 
cuidadosamente y a aprobar los patrones y el equipo antes de usarlos.  Dicho abastecimiento de patrones y equipo por parte de bombadier no liberará al proveedor de sus obligaciones, de acuerdo 
con lo estipulado en el párrafo 3 de estos términos y condiciones. 
 15.    El proveedor garantiza que toda la mercadería o parte de la misma que es entregada según esta orden de compra, no infringe ninguna patente, derecho de autor, marca de fábrica o diseño 
industrial válido, nacional o internacional, de propiedad o control de otra corporación, compañía o persona.  El proveedor se compromete a eximir de toda responsabilidad a bombardier, a los 



clientes de bombardier y a los causahabientes a dicha mercadería contra todo riesgo, pérdidas y gastos, incluyendo sin limitación los gastos judiciales, debido a una demanda,  juicio o litigio que 
surja a causa de una usurpación supuesta o real de una patente, derechos de autor, marca de fábrica o diseño industrial, extranjero o doméstico, que resulte del uso o venta de las mercaderías 
compradas o de una parte de las mismas, suministradas según esta orden de compra.  El proveedor garantiza que la mercadería suministrada según esta orden de compra podrá ser usada, en 
forma continua, durante el curso de dichos procesos. 
 16.    Bombardier puede, en cualquier momento, mediante notificación escrita enviada al proveedor, reducir la cantidad de la mercadería a ser entregada o terminar esta orden de compra por toda o 
una parte o partes del trabajo aún no completado.  Recibida dicha notificación, el proveedor deberá interrumpir el trabajo (incluyendo la fabricación y/o compra de mercadería para completar esta 
orden de compra) de conformidad con y en la medida especificada en dicha notificación.  Sólo el trabajo completado por el proveedor, conforme al programa provisto con esta orden de compra y 
hasta treinta (30) días después de emitida dicha notificación al proveedor, siempre que dicha mercadería o trabajos no puedan ser utilizados o vendidos a otros clientes, y todo el trabajo  completado 
subsecuentemente, que no sea terminado mediante dicha notificación, será pagado (sujeto a la aceptación de bombardier, de conformidad con las disposiciones de esta orden de compra) y 
entregado a bombardier basándose en lo dispuesto por esta orden de compra.  Salvo que haya sido específicamente liberada por bombardier, el proveedor seguirá siendo responsable por las 
obligaciones derivadas de la garantía, incluidas o mencionadas en esta orden de compra, en relación a la mercadería o parte de la mercadería o a trabajos completados.  El proveedor no tendrá 
derecho al reclamo por daños, compensacióneconómica, pérdida de ganancias, perjuicios, o cualquier otra indemnización,  que pudiere derivarse directa o indirectamente de una acción tomada o 
una notificación emitida por bombardier según o conforme a las disposiciones de esta cláusula, excepto y en la medida expresamente dispuesta por esta cláusula. 
En caso de que el alcance de trabajo del proveedor incluya mercadería sujeta a revisión general, según lo definido en la cláusula 20 aquí incluida, y la orden de compra es terminada conforme a lo 
descrito en el párrafo anterior, la mercadería en revisión general deberá ser regresada a bombardier dentro de un plazo máximo de treinta (30) días posterior a la recepción del aviso de terminación. 
Si el proveedor no entrega la mercadería en revisión general dentro del plazo arriba mencionado, bombardier podrá remover dicha mercadería (en el estado de trabajo en que se encuentre) de las 
instalaciones del proveedor. 
 Si el proveedor se vuelve insolvente, cae en quiebra, anula el acuerdo de la orden de compra o no cumple las disposiciones de esta orden de compra, bombardier podrá terminar la orden de 
compra por medio de una notificación escrita al proveedor.  El proveedor interrumpirá todos los trabajos y bombardier tiene derecho a beneficiarse del trabajo efectuado o de las mercaderías 
completadas por el proveedor, en forma parcial o completa.  Si así lo requiere bombardier, el proveedor entregará, sin costo para bombardier, y dentro del tiempo especificado por bombardier, todos 
los trabajos y mercadería aún no entregada.  El proveedor deberá indemnizar a bombardier por todos los daños y gastos incurridos por bombardier debido al incumplimiento del contrato.  El 
proveedor seguirá siendo responsable por las obligaciones de la garantía  incluidas o mencionadas en esta orden de compra, en relación a la mercadería o parte de la mercadería o trabajos 
completados.  El proveedor tambien continuará ejecutando la porción o porciones de los trabajos y mercadería no terminados por la notificación escrita. 
 17.    La mercadería enviada en exceso de las cantidades especificadas podrá ser devuelta al proveedor bajo su propio costo. 
 18.    Esta orden de compra no puede ser transferida, cedida o subcontratada sin el previo consentimiento expreso, por escrito, de bombardier, y se entiende que no obstante dicho consentimiento 
por escrito de bombardier, el proveedor seguirá siendo completamente responsable por el trabajo y rendimiento de los subcontratistas o cesionarios.  Toda transferencia, cesión o subcontratatación 
efectuados sin la expresa aprobación de bombardier será considerado nulo y sin efectos. 
 19.    Ningún acuerdo o arreglo que de alguna manera modifique o adicione términos o condiciones distintos a los descritos en la presente orden de compra, será obligatorio para bombardier o le 
conferirá derechos al proveedor, salvo que aparezca por escrito en la cara de esta orden de compra o que se adjunte a la misma y que mediante referencia forme parte de la misma.  Todo acuerdo 
o arreglo deberá estar firmado y aprobado por un representante autorizado del departamento de compras de bombardier.   En el caso de conflicto o inconsistencia entre estos términos y condiciones 
y aquellos que aparezcan  en el anverso (cara) de esta orden de compra o que estén adjuntos a la misma, estos últimos prevalecerán. 
 20.    El proveedor es responsable por las pérdidas y gastos adicionales si se demora la entrega de la mercadería más allá de la fecha programada según esta orden de compra. En caso de que el 
alcance de trabajo del proveedor requiera que éste limpie, inspeccione y pruebe la mercadería que haya sido removida del vehículo por bombardier y la repare o reemplace según lo necesario o 
requerido (“la mercadería revisada de manera general”), según sea el caso, el proveedor tendrá un número específico de días, según lo que se indique en esta orden de compra, a partir de la 
recepción de la mercadería removida en las instalaciones del proveedor indicadas en esta orden de compra para realizar dicha limpieza, inspección, pruebas, reparaciones o sustituciones en o de la 
mercadería (“trabajo de revisión general”) y regresar la mercadería objeto de la revisión general a bombardier en las instalaciones que ésta designe en la orden de compra en una condición 
aceptable para bombardier (el “tiempo de retorno”). El proveedor será responsable por la pérdida de la mercadería y pagará un cargo adicional si la entrega de la mercadería reivsada de manera 
general se realiza de manera tardía una vez extinguido el tiempo de retorno según lo establecido en esta orden de compra. 
 21.    Además de los derechos de bombardier, descritos en esta orden de compra, si la mercadería o servicios no son recibidos o efectuados de acuerdo con los requisitos incluidos en esta orden 
de compra, bombardier tiene el derecho de cobrarle al proveedor un cargo por  interrupción estándar por cada mercadería o servicio sin cumplir, a la tasa de retrofacturación anual de bombardier 
por dicho concepto aplicable en el momento en que ocurra el incumplimiento. Adicionalmente, si bombardier llegase a realizar cualquier trabajo de reparación sobre la mercadería o subsane de 
cualquier forma los servicios para rectificar el incumplimiento del proveedor respecto de los requisitos descritos en la orden de compra, dicho trabajo o subsanación será retrofacturado al proveedor 
con base en la tasa anual por concepto de retrofacturación aplicable al momento en que dicho trabajo o subsanación hayan sido realizados.  La suma total  se vencerá y será exigible al proveedor 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación recibida por el proveedor de parte de bombardier; bombardier podrá deducir el pago aquí descrito de cualquier cantidad debida al 
proveedor, sea que ésta se encuentre vencida o no. 
 22.    El proveedor deberá notificar a bombardier, por escrito, la fecha de finalización de la producción de la mercadería, por lo menos con noventa (90) días de anticipación  a dicha fecha.  
Bombardier tendrá en ese momento la oportunidad de ajustar la cantidad total y final de su orden de compra, sin incurrir en un cambio de precio o costos adicionales. 
 24.    Salvo el caso de la mercadería sujeta a revisión general, cuya propiedad permanece en todo momento bajo el propietario de dicha mercancía, la propiedad de la mercadería deberá ser 
transferida a bombardier cuando se efectúe la entrega en el punto de origen o cuando bombardier pague la mercadería, según lo que ocurra primero.   La transferencia de riesgo por pérdida de la 
mercadería será determinada según el incoterm señalado, excepto si se especifica lo contrario en esta orden de compra.  El proveedor se compromete a entregar a bombardier, en el punto de 
origen, toda la mercadería libre de privilegios, cargas o gravámenes correspondientes a terceros, y por la presente renuncia a todos los privilegios, cargas y gravámenes a los que tuviere derecho en 
favor de bombardier. 
 25.    A menos que se estipule lo contrario en esta orden de compra, si el punto de destino de la mercadería está localizado en las provincias de quebec, ontario o de la columbia británica (canadá), 
todas las cláusulas enunciadas aquí dentro serán gobernadas por e interpretadas de conformidad con las leyes de las provincias de quebec, ontario y de la columbia británica respectivamente, 
excluyendo mientras tanto las leyes de atribución de competencia territorial; si el punto de destino de la mercadería está localizado en los estados de vermont, pennsilvanya o nueva york (estados 
unidos de américa), todas las cláusulas enunciadas aquí dentro serán gobernadas por e interpretadas de conformidad con las leyes de los estados de vermont, pennsilvanya o nueva york 
respectivamente,  excluyendo las leyes de atribución de competencia territorial; si el punto de destino de la mercadería está localizado en cualquier parte del territorio de la república mexicana, todas 
las cláusulas aquí descritas estarán gobernadas por y serán interpretadas de conformidad con las leyes federales aplicables en el territorio de la república mexicana, excluyendo las leyes de 
atribución de competencia territorial.  Se entiende expresamente que toda disposición de esta orden de compra, que esté prohibida por ley, será ineficaz en la medida de dicha prohibición, sin 
invalidar el resto de las disposiciones de esta orden de compra.  Las disposiciones de la convención de las naciones unidas sobre contratos para la venta internacional de mercadería (referida como 
la “cisg”), así como las disposiciones de la ley sobre la convención de las naciones unidas sobre contratos para la venta internacional de mercadería están excluidas de los términos de esta orden de 
compra. 
 26.    Las cuentas, facturas, registros, recibos, libros y documentación del proveedor y de sus subcontratistas, relacionados con el trabajo realizado según esta orden de compra, deberán ser 
conservados en todo momento, durante tres (3) años subsecuentes a la entrega del último artículo, y deberán estar disponibles para auditoría e inspección por parte de bombardier. 
 27.    El proveedor deberá cumplir con todas las leyes y reglamentos  federales, estatales, provinciales, municipales y locales aplicables y, en particular, con las leyes y reglamentos ambientales 
vigentes. 
 28.    En cualquier caso, el proveedor continuará realizando el trabajo contratado salvo notificación por escrito de bombardier, en el sentido de que dicho trabajo sea detenido o suspendido 
temporalmente. En este mismo sentido, en tanto se emita una resolución preliminar o final de cualquier tipo de disputa o conflicto, ya sea que provenga de un acuerdo entre las partes o de una 
sentencia de un tribunal competente, el proveedor procederá diligentemente a realizar el trabajo objeto de la orden de compra. 
 29.    A partir del 7 de mayo de 2010, los términos y condiciones aquí descritos serán aplicables a todas las órdenes de compra que se emitan y/o órdenes de compra que hayan sido revisadas o 
modificadas.  Sin embargo, la mercadería solicitada o adquirida por bombardier mediante las órdenes de compra (tc 9999) emitidas con anterioridad a dicha fecha o que no hayan sido revisadas y/o 
modificadas, continuarán  siendo gobernadas e interpretadas por los términos y condiciones anteriores ahí descritos. 
 30.    Si el proveedor y bombardier han firmado, anterior a la emisión de esta orden de compra, los términos y condiciones generales (gtc) y los términos y condiciones específicos (stc), para la 
mercadería especificada según esta orden de compra, los términos y condiciones de esta orden de compra (tc 9998) no serán aplicables entre el proveedor y bombardier. 
 31.    El proveedor deberá cumplir con el código de conducta de proveedores de bombardier.  El proveedor reconoce haber leído el código de conducta de proveedores de bombardier y acepta 
actuar de acuerdo a lo estipulado en el mismo, en todo momento, durante la ejecución de esta orden de compra.  El codigo de conducta de proveedores de bombardier está disponible en:  
http://www.bombardier.com/en/governance/supplier-code-of-conduct.html. 
 32.   La tasa de retrofacturación durante el año de 2014 aplicable al trabajo realizado por bombardier en todo lugar, salvo el caso de trabajos realizados en méxico, será de usd$131.2/hora (ciento 
veintiquatro dólares de los estados unidos de américa 00/100). En caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el dólar canadiense, la tasa de retrofacturación será de 
cdn$131.2/hora (ciento trenta y uno dólares canadienses 00/100).  La tasa de retrofacturación durante el año de 2014 aplicable al trabajo realizado por bombardier en méxico será de usd$37/hora. 



En caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el peso (moneda de curso legal en los estados unidos mexicanos), la tasa de retrofacturación será de $510 pesos/hora 
(seiscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 
La tasa de retrofacturación durante el año de 2013 aplicable al trabajo realizado por bombardier en todo lugar, salvo el caso de trabajos realizados en méxico, será de usd$128/hora (ciento 
veintiquatro dólares de los estados unidos de américa 00/100). En caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el dólar canadiense, la tasa de retrofacturación será de 
cdn$128/hora (ciento trenta y uno dólares canadienses 00/100).  La tasa de retrofacturación durante el año de 2013 aplicable al trabajo realizado por bombardier en méxico será de usd$36/hora. En 
caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el peso (moneda de curso legal en los estados unidos mexicanos), la tasa de retrofacturación será de $498 pesos/hora 
(seiscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 
La tasa de retrofacturación durante el año de 2012 aplicable al trabajo realizado por bombardier en todo lugar, salvo el caso de trabajos realizados en méxico, será de usd$128/hora (ciento 
veintiquatro dólares de los estados unidos de américa 00/100). En caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el dólar canadiense, la tasa de retrofacturación será de 
cdn$128/hora (ciento trenta y uno dólares canadienses 00/100).  La tasa de retrofacturación durante el año de 2012 aplicable al trabajo realizado por bombardier en méxico será de usd$36/hora. En 
caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el peso (moneda de curso legal en los estados unidos mexicanos), la tasa de retrofacturación será de $498 pesos/hora 
(seiscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 
 La tasa de retrofacturación durante el año de 2011 aplicable al trabajo realizado por bombardier en todo lugar, salvo el caso de trabajos realizados en méxico, será de usd$128/hora (ciento 
veintiquatro dólares de los estados unidos de américa 00/100). En caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el dólar canadiense, la tasa de retrofacturación será de 
cdn$128/hora (ciento trenta y uno dólares canadienses 00/100).  La tasa de retrofacturación durante el año de 2011 aplicable al trabajo realizado por bombardier en méxico será de usd$49/hora. En 
caso de que la moneda de pago de la presente orden de compra sea el peso (moneda de curso legal en los estados unidos mexicanos), la tasa de retrofacturación será de $605 pesos/hora 
(seiscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 
 33.    La tasa estandar de bombardier aplicable por concepto de interrupcion para : 
2014  $166 dolares de los estados unidos de america / hr 
      $165 dolares canadienses / hr 
      $2,050 pesos mexicanos / hr 
2013  $162 dolares de los estados unidos de america / hr 
      $161 dolares canadienses / hr 
      $2,000 pesos mexicanos / hr 
2012  $162 dolares de los estados unidos de america / hr 
      $161 dolares canadienses / hr 
      $2,000 pesos mexicanos / hr 
2011  $162 dolares de los estados unidos de america / hr 
      $161 dolares canadienses / hr 
      $2,000 pesos mexicanos / hr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


